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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 
 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 1 

 
1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

HaloMist desinfectante grado hospitalario para todo uso 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 1 Galón 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 

del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización 

extraordinaria, que autorize la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: HaloMist desinfectante grado hospitalario para todo uso, desinfectante a base de peróxido de hidrógeno y nitrato de plata con 

eficiencia del 99.99% en la eliminación de bacterias, virus, hongos y esporas que se encuentran en las superficies expuestas de la habitación a sanitizar. 

 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al laboratorio. Al 

momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

 
Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

 
Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo a las 

condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, con las mismas características 

descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

 
Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número de lote, fecha de 

vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 
Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descrita y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de integridad del 

producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el 

Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorize la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al 

momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 
 

Natalia Charry Uribe 
Profesional Universitario - 

VAC - Microbiologia de alimentos 

 

Aprobó Herbert Iván Vera Espitia Profesional Especializado - Referente VAC 

 

VoBo Profesional área de metrologia 
 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 

 
FECHA 2025-01-08 ITEM 2 

 
1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

HaloMist desinfectante grado hospitalario para todo uso 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco atomizador X 946 mL 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 

del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización 

extraordinaria, que autorize la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: HaloMist desinfectante grado hospitalario para todo uso, desinfectante a base de peróxido de hidrógeno y nitrato de plata con 

eficiencia del 99.99% en la eliminación de bacterias, virus, hongos y esporas que se encuentran en las superficies expuestas de la habitación a sanitizar. 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al laboratorio. Al 

momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

 
Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo a las 

condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, con las mismas características 

descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

 
Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número de lote, fecha de 

vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 
Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descrita y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de integridad del 

producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el 

Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorize la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al 

momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 
 

Natalia Charry Uribe 
Profesional Universitario - 

VAC - Microbiologia de Alimentos 

 

Aprobó Herbert Iván Vera Espitia Profesional Especializado - Referente VAC 

 

VoBo Profesional área de metrologia 
 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 

 
FECHA 2025-01-08 ITEM 3 

 
1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Detergente líquido multienzimático desinfectante concentrado 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 5000 mL (5 L) o su equivalencia en otras presentaciones de menor volumen. 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 

del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización 

extraordinaria, que autorize la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
Especificaciones y Características técnicas mínimas: Detergente líquido multienzimático desinfectante concentrado para lavado de material en laboratorios en solución, debe servir 

para lavado de material plástico, acero inoxidable, caucho, vidrio y metales. Libre de fosfatos, metales pesados y biodegradable. 100% soluble en agua. Debe contener mínimo enzimas: 

Proteasa, lipasa y amilasa. El producto preparado para uso debe arrojar un pH de 8,0 - 6,0 (o en ese rango). 

 
Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al laboratorio. Al 

momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

 
Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

 
Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo a las 

condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, con las mismas características 

descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

 
Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número de lote, fecha de 

vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 
Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descrita y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de integridad del 

producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el 

Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorize la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al 

momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 
 

Natalia Charry Uribe 
Profesional Universitario - 

VAC - Microbiologia de Alimentos 

 

Aprobó Herbert Iván Vera Espitia Profesional Especializado - Referente VAC 

 

VoBo Profesional área de metrologia 
 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 

 
FECHA 2025-01-08 ITEM 4 

 
1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Jabón Lava Loza en crema 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 500 g (0,5 kg) o su equivalencia en otras presentaciones. 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 

del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización 

extraordinaria, que autorize la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Jabón Lava Loza en crema. Formulado para la limpieza de todo tipo de superficie, debe estar formulado con agentes 

detergentes y emulsificantes para la remoción de grasa. 100% soluble en agua. De preferencia sin aroma agregada. 

 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al laboratorio. Al 

momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

 
Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

 
Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo a las 

condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, con las mismas características 

descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

 
Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número de lote, fecha de 

vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 
Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descrita y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de integridad del 

producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el  

Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorize la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al 

momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 
 

Natalia Charry Uribe 
Profesional Universitario - 

VAC - Microbiologia de Alimentos 

 
 

Elaboró 
 

Andrés Leonardo Moreno Chacón 
Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Alimentos 

 

Aprobó Herbert Iván Vera Espitia Profesional Especializado - Referente VAC 

 

VoBo Profesional área de metrologia 
 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 

 
FECHA 2025-01-08 ITEM 5 

 
1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Detergente líquido neutro pH 7,5 - 6,5 concentrado para lavado de material en laboratorios 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 5000 mL (5 L) o su equivalencia en otras presentaciones de menor volumen. 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 

del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización 

extraordinaria, que autorize la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Detergente líquido neutro pH 7,5 - 6,5 (o en ese rango) concentrado para lavado de material en laboratorios. 

Debe servir para lavado de material: metálico, plástico y vidrio, además puede ser utilizado para el Lavado de pisos, paredes, mesones e implementos del laboratorio. 

Debe contener: tensioactivos iónicos y no iónicos, fosfatos. 

Los excipientes deben estar en bajas concentraciones (menor al 0,1%): cloruros. 

Debe ser libre de: olor, colorantes, formaldehído, amonios cuaternarios y metales pesados. 

Debe ser: biodegradable en más del 99% y 100% soluble en agua. No debe contener componentes que se consideren bioacumulativos y ni tóxicos persistentes (PBT) o bioacumulativos 

persistentes (mPmB) a niveles del 0,1% o superiores. 

La composición del detergente NO debe promover la oxidación de materiales metálicos. 

 
Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al laboratorio. Al 

momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

 
Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

 
Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo a las 

condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, con las mismas características 

descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

 
Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número de lote, fecha de 

vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 
Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descrita y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de integridad del 

producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el 

Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorize la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al 

momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 
 

Andrés Leonardo Moreno Chacón 
Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Alimentos 

 

Aprobó Herbert Iván Vera Espitia Profesional Especializado - Referente VAC 

 

VoBo Profesional área de metrologia 
 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 

 
FECHA 2025-01-08 ITEM 6 

 
1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Detergente líquido alcalino pH > 10 concentrado para lavado de material en laboratorios 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 5000 mL (5 L) o su equivalencia en otras presentaciones de menor volumen. 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 

del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización 

extraordinaria, que autorize la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Detergente líquido alcalino pH > 10 concentrado para lavado de material en laboratorios. 

Debe servir para lavado de material: metálico, plástico y vidrio, además puede ser utilizado para el Lavado de pisos, paredes, mesones e implementos del laboratorio. 

Debe contener: Tensioactivos aniónicos y no iónicos, aditivos alcalinos. 

Los excipientes deben estar en bajas concentraciones (menor al 0,1%): cloruros. 

Debe ser libre de: olor, colorantes, fosfatos, formaldehído, amonios cuaternarios, ácido nitrilotriacético y metales pesados. 

Debe ser: biodegradable en más del 99% y 100% soluble en agua. No debe contener componentes que se consideren bioacumulativos y ni tóxicos persistentes (PBT) o bioacumulativos 

persistentes (mPmB) a niveles del 0,1% o superiores. 

La composición del detergente NO debe promover la oxidación de materiales metálicos. 

 
Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al laboratorio. Al 

momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

 
Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

 
Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo a las 

condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, con las mismas características 

descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

 
Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número de lote, fecha de 

vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 
Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descrita y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de integridad del 

producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el 

Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorize la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al 

momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 
 

Andrés Leonardo Moreno Chacón 
Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Alimentos 

 

Aprobó Herbert Iván Vera Espitia Profesional Especializado - Referente VAC 

 

VoBo Profesional área de metrologia 
 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 

 
FECHA 2025-01-08 ITEM 7 

 
1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Detergente en polvo 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Bolsa X 1000 g (1 kg) o su equivalencia en otras presentaciones. 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 

del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización 

extraordinaria, que autorize la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
Especificaciones y Características técnicas mínimas: Detergente en polvo, con Surfactante aniónico lineal, fósforo menor a 6,5%. Puede contener (en proporción menor al 2%): 

fosfato de sodio, silicato de sodio, carboximetil celulosa y blanqueador óptico. Ingrediente activo biodegradable. 100% soluble en agua. Sin aroma agregada. 

 
Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al laboratorio. Al  

momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

 
Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

 
Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo a las 

condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, con las mismas características 

descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

 
Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número de lote, fecha de 

vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 
Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descrita y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de integridad del 

producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el  

Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorize la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al 

momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 
 

Natalia Charry Uribe 
Profesional Universitario - 

VAC - Microbiologia de Alimentos 

 
 

Elaboró 
 

Andrés Leonardo Moreno Chacón 
Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Alimentos 

 

Aprobó Herbert Iván Vera Espitia Profesional Especializado - Referente VAC 

 

VoBo Profesional área de metrologia 
 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
 

No Aplica. 



(Cuando Aplique) 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 
 

 
FECHA 2025-01-08 ITEM 8 

 
1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Hipoclorito de sodio líquido al 15% 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 20 litros o su equivalencia en otras presentaciones de menor volumen. 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 

2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que 

autorize la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
Especificaciones y Características técnicas mínimas: solución acuosa, ligeramente amarilla, fuertemente oxidante, dependiendodel pH del asolución se presenta disociado en forma de 

cloro activo, ácido hipocloroso HOCl y/o ión hipoclorito OCl. Para la desinfección de superficies. 

 
Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al laboratorio. Al momento 

de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

 
Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo a las condiciones de 

conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, con las mismas características descritas en la ficha 

técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

 
Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número de lote, fecha de 

vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 
Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descrita y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de integridad del producto 

como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el 

Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorize la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al 

momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 

 

Natalia Charry Uribe 
Profesional Universitario - 

VAC - Microbiologia de Alimentos 

 

Aprobó Herbert Iván Vera Espitia Profesional Especializado - Referente VAC 

 

VoBo Profesional área de metrologia 
 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 

 
FECHA 2025-01-08 ITEM 9 

 
1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Amonio cuaternario 5ta generación 10% 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 5000 mL (5 L) o su equivalencia en otras presentaciones de menor volumen. 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 

del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización 

extraordinaria, que autorize la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
Especificaciones y Características técnicas mínimas: Amonio cuaternario 5ta generación 10%, el producto debe ser a base de amonios cuaternarios de 5ta generación, con acción 

biocida en un alto espectro de microorganismos microbianos tales como: bacterias gram positivas y gram negativas, hongos y levaduras. El producto preparado para uso debe arrojar un 

pH de 8,0 - 6,0 (o en ese rango). 

 
Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al laboratorio. Al 

momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

 
Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

 
Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo a las 

condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el  producto, con las mismas características 

descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

 
Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número de lote, fecha de 

vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 
Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descrita y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de integridad del 

producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el 

Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorize la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al 

momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 
 

Andrés Leonardo Moreno Chacón 
Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Alimentos 

 

Aprobó Herbert Iván Vera Espitia Profesional Especializado - Referente VAC 

 

VoBo Profesional área de metrologia 
 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 
FECHA 2025-01-08 ITEM 10 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Sabra o Esponjilla para lavar material de vidrio 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Paquete x 12 Unidades o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 

2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que 

autorize la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. Resolución 0689 de 2016 del Ministerio de 

Salud y Pretección Social y Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Esponja para lavado de material de vidrio que no permita rayones para el lavado de utensilios de laboratorio y superficies en 

general, elaborado de fibras sintéticas. Dimensiones aproximadas de 12-14 cm x 10 cm. 

Fecha de vencimiento: No aplica 
   

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica.    

Garantía técnica: El insumo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta el cumplimiento de las garantías del contrato 

de acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, con las 

mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Certificacion de declaracion de conformidad y/o ficha técnica emitido por el fabricante del insumo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique 

como mínimo: características técnicas que correspondan con las solicitadas. 

 
Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de integridad 

del producto como mínimo igual a la fecha de la vigencia de la poliza de cumplimiento del contrato. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 
Elaboró 

 
Natalia Charry Uribe 

 
Profesional Universitario - 

VAC - Microbiologia de Alimentos 

 

 

 

 
Elaboró 

 

 
Andrés Leonardo Moreno Chacón 

 
Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Alimentos 

 

 

 

 
Aprobó 

 

 
Herbert Iván Vera Espitia 

 

 
Profesional Especializado - Referente VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia (Cuando 

Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 

 


